
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 9 4 37638 JOSE LUIS DIAZ FERRER FAB. TRAF. PORTE ARMAS 29-01-24 REVOCA PRISION DOMICILIARIA 

2 9 2 12144 OSCAR EDUARDO GOMEZ VIDES VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 21-12-23 REDIME PENA 

3 9 2 33955 
OSCAR MAURICIO GOMEZ 

CABALLERO 
HURTO 02-02-24 CONCEDE PERMISO PARA SALIR DEL PAIS 

4 9 2 10289 OSCAR RODOLFO AMAYA FERREIRA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 05-05-24 REDIME PENA NIEGA LC 

5 9 5 23169 OSCAR EDINSON ALVAREZ VARGAS 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
05-02-24 DECLARA CUMPLIDA LA TOTALIDAD DE LA PENA A PARTIR DEL 06-02-24 

6 9 5 14844 VICTOR STIVEN CARDENAS ACOSTA 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN 

GRADO DE TENTATIVA 
05-02-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA Y CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

7 9 5 5887 
CARLOS ALFREDO AGUILAR 

BECERRA 
HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 30-01-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

8 9 5 40624 OSCAR JAVIER HIGUERA ARDILA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 01-02-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

9 9 5 32355 DIEGO ARMANDO MEDINA SILVA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 12-01-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

10 9 5 26423 NELSON ORTIZ MALDONADO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADO  30-01-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

11 9 5 3145 
CARLOS HUMBERTO ROJAS 

PEDRAZA 
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR 

DE 14 AÑOS AGRAVADO Y OTROS 
29-01-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

12 9 5 5255 JAIME PEÑUELA GÓMEZ CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS 30-01-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

13 9 5 37051 
JUAN CARLOS VILLAMIZAR 

PASACHOA 
RECEPTACIÓN Y OTROS 30-01-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

14 9 5 30309 EDWIN YESID MEDINA ARDILA 
FEMINICIO AGRAVADO Y OCULTAMIENTO, 

ALTERACIÓN O DESTRUCCIÓN DE EMP 
24-01-24 NIEGA REDOSIFICACIÓN DE LA PENA 
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 JUZ G AD O S E G U N D O DE E J E C U CI Ó N D E P E N AS  

Y M E DI D AS  DE S E G U RI D AD  

 

Bucaramanga, cinco (5) de febrero de dos mil veint icuatro (2024) 

 
 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL  –  NIEGA 

R ADIC ADO NI   10289 CUI  680016000159-  

2022-08701-00  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  X 

SENTENCI ADO ( A)  OSCAR RODOLFO AMAYA 

FERREIRA  

CEDUL A 91.110.648  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA   

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  FAMILIA  LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

AS U N T O  

 

Resolver la pet ic ión de LIBERTAD CONDICIONAL en relación con OS C AR  

R O D O L F O AM AY A F E R R EI R A,  id en t i f icad o  co n  l a  céd ul a  d e  c iu d ad aní a  

n ú m ero  91 . 110 .648 .    

 

AN T E C E D E N T E S  

 

El Juzgado Primero Penal Municipales  con Funciones Mixtas de Girón, 

emit ió sentencia de fecha 30 de enero de 2023, en la que condenó a 

OSCAR RODOLFO AMAYA FERREIRA, a la pena de  24  M E S E S  DE  

P RI S I Ó N  e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por 

el término de la pena de pris ión, como autor responsable del  delito de 

VI OL E N CI A I NT R AF AM I L I AR .   Se le negaron la suspensión condiciona l de 

la ejecución de la pena y la pris ión domicil iar ia .  

    

Su detención data del 25 de dic iembre de 2022, y l leva privado de la 

l ibertad TRECE MESES DIEZ DÍAS DE PRISIÓN, que al sumarle la 

redención de pena que se le reconoció de un mes veint icinco días d e 

pris ión, se t iene un descuento de pena de QUINCE MESES CINCO DÍAS 

DE PRISIÓN .   Actu a l m en te  se  h a l la   p r i vad o d e  la  l ib er tad  en  el  CP M S  

B U C AR AM AN G A p o r  este  asu n to .   
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P E TI CI Ó N  

 

En esta fase de la ejecución de la pena, el enjuiciado mediante memorial  

que el penal envió  por el correo electrónico el 25 de enero de 2024, 

petic iona la l ibertad condicional en t anto considera que reúne los 

requisitos para tal efecto, y  anexa documentos para acreditar su arraigo.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabil idad o no del sustituto de l ibertad 

condicional deprecado por el enjuiciado  AMAYA FERREIRA, mediante el 

análisis y valoración de los elementos fáct icos y el acopio probator io 

obrante en el expediente, así como de los presupuestos normativos 

establecidos por el Legislador para tal precepto.   

 

Veamos entonces, como el Legislador exige para la concesión del sust ituto 

de l ibertad condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la pena, 

adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io y que se demuestre arraigo familiar y social.  Además, debe 

exist ir  previa valoración de la conducta punible y en todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víct ima o el 

aseguramiento del pago de la indemnización 1.   

 

En relación con el aspecto objet ivo,  el  encartado debe haber cumplido 

como mínimo con las tres quintas partes de la pena, que para el sub l ite 

serían 14 MESES 12 DÍAS DE PRISIÓN, quantum superado en tanto ha 

descontado 15 meses 5 días de pris ión, como se indicó.  También se t iene 

                                                           
1 Art. código penal art. 64. Modificado art, 5 Ley 890/2004 7 de julio de 2004-. Modificado art. 25 ley 1453 

de 2011-  Modificado art.30 ley 1709 de 2014 20 de enero de 2014: 
Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible concederá la libertad condicional a la 
persona  condenada  a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido los siguientes requisitos: 
1. Que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena. 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de 
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena. 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
“(…) 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la 
indemnización mediante…” 
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que  no condenó al pago de perjuic ios en tanto el fallador informó que no 

se inic ió trámite de incidente de reparación integral 2.   

 

Sería del caso entrar a contrastar cada uno de los demás reseñados 

requisitos si no se advirt iera que no se evidencia el concepto de 

favorabi l idad del Consejo de Discipl ina que emite el penal, y demás 

documentos que prueben los requisitos exigidos para la l ibertad 

condicional,  por lo que se hace necesario OFICIAR a la Dirección del 

Establecimiento Carcelario a cuyo cargo se encuentra el interno,  a efectos 

de que envíen en el turno que l leven, con destino a este Despacho,  los 

documentos que trata el art.  471 del C.P.P.; con los  cert if icados de 

cómputos que registre  y que no se hayan reconocido  y la  cal if icac ión de 

conducta correspondiente;  e informe si ha  part ic ipado act ivamente en 

otros programas y act ividades al interior  del penal.  

 

La norma procedimental es clara al señalar los documentos que se deben 

al legar para decidir  sobre la  l ibertad condicional,   l os que conllevan la 

acreditación del proceso de resocialización del interno para hacerse 

acreedor a la  gracia penal.  Una vez se cuente con estos documentos se 

decidirá de fondo sobre la l ibertad condicional que pretende el enjuic iado.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

R E S U E L V E  

 

P RI M E R O.  -  NEGARLE a OS C AR R O D O L F O AM AY A  FE R R EI R A ,  

iden t i f i cad o co n  la  céd ul a  d e  c iu d ad aní a  n ú m ero  91 .110 . 648 ,  la 

LIBERTAD CONDICIONAL, conforme lo que se expresa en la motiva de 

este proveído.  

 

S E G U N D O. -   S OLI CÍ T E S E  al Centro Penitenciar io de Media Seguridad 

ERE de Bucaramanga envíen,  los documentos que trata el art.  471 del 

C.P.P.; con los  cert if icados de cómputos que registre   y que no se hayan 

                                                           
2 Cor reo e lec t rón ic o de l  19 de d ic iembre de 2023.  
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reconocido  y la cal i f icación de conducta correspondiente; e informe si ha  

part ic ipado act ivamente en otros programas y act ividades al interior del 

penal; para decidir sobre la petic ión de l ibertad condicional que invoca el 

condenado O S C AR R O D O L F O AM AY A F E R R EI R A .     

 

T E R C E R O.  E N T E R AR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

AL I CI A M AR TÍ NE Z U L L O A  

  Juez 

m j  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Bucaramanga, 5 de febrero   de 2024  

Oficio No. 148 

CUI  680016000159-2022-08701-00          N.I  10289     

Expediente: Electrónico____  Fisico:  __X___ 

 
 
Señor 
DIRECTOR CPMS BUCARAMANGA 
Ciudad 
 
 

Comedidamente me permito informarle la determinación  de la señora Juez 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de la 

ciudad, mediante auto de la fecha:  

 

“S OLI CÍ T E S E  al Centro Penitenciar io de Media Seguridad ERE de 

Bucaramanga envíen en e l  turn o  q u e l le ven ,  los documentos que trata el 

art.  471 del C.P.P.; con los  cert if icados de cómputos que registre   y que 

no se hayan reconocido  y la cal if icac ión de conducta correspondiente; e 

informe si ha  part icipado act ivamente en otros programas y act ividades al 

inter ior del penal; para decidir sobre la petic ión de l ibertad condicional que 

invoca el condenado OS C AR R O D O L F O AM AY A F E R R E I R A .    “ 

 
 

 
 
Atentamente,  

 
MARTHA JANETH PEREZ  
Asistente Jurídica  
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 JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, cinco (5)  de febrero de dos mil veint icuatro (2024) 

 
 

ASUNTO REDENCION DE PENA  –  CONCEDE  

R ADIC ADO NI   10289 CUI  680016000159-  

2022-08701-00  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  X 

SENTENCI ADO ( A)  OSCAR RODOLFO AMAYA 

FERREIRA  

CEDUL A 91.110.648  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA   

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  FAMILIA  LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

ASUNTO 

 

Resolver la redención de pena en relación c on OSCAR RODOLFO AMAYA 

FERREIRA, identificado con la cédula de ciudadanía número 

91.110.648 .    

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Primero Penal Municipales  con Funciones Mixtas de Girón, 

emit ió sentencia de fecha 30 de enero de 2023, en la que condenó a 

OSCAR RODOLFO AMAYA FERREIRA, a la pena de  24 MESES DE 

PRISIÓN  e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por 

el término de la pena de pris ión, como autor responsable del  delito de 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR.  Se le negaron la suspensión condicional de 

la ejecución de la pena y la pris ión domicil iar ia .  

    

Su detención data del 25 de dic iembre de 2022, y l leva privado de la 

l ibertad TRECE MESES DIEZ DÍAS DE PRISIÓN.   Actualmente se halla  

privado de la l ibertad en el CPMS BUCARAMANGA por este asunto .   

   

 

PETICIÓN 
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Se al legan documentos para redención de pena con of icio  2024EE0012021 

que se envía por el correo electrónico el  22 de enero de 2024, content ivos 

de cert if icados de cómputos y cal if icaciones de conducta para 

reconocimiento de redención de pena del enjuic iado, que expidió el CPMS 

BUCARAMANGA. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de l a 

redención de pena, conforme a  los cert if icados de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar los  mismos. En cuanto a  redención 

de pena se  avalarán:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

   18916743 Abri l a junio /23               324  

   18992582 Jul io a septiembre/23      330  

 TOTAL                 

 

Lo que le redime su dedicación intramural UN MES VEINTICINCO DÍAS DE 

PRISIÓN.  

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que  se 

cal if icó como buena y act ividad sobresal iente, tal y como se plasma en los 

cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Así las cosas, al  sumar la detención fís ica y la redención de pena , se 

t ienen una penal idad cumplida de QUINCE  MESES CINCO DÍAS DE 

PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 
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PRIMERO .-  OTORGAR a OSCAR RODOLFO AMAYA FERREIRA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 91.110.648 ,  una 

redención de pena por  estudio   de  1 MES 25 DÍAS DE PRISIÓN ,  por los 

meses a que se hizo alusión en la parte motiva de este proveído .  

 

SEGUNDO.  DECLARAR  que OSCAR RODOLFO AMAYA FERREIRA ha 

cumplido una penal idad de 15 MESES 5 DÍAS  DE PRISIÓN ,  al sumar la 

detención f ís ica y la redención de pena. 

 

TERCERO .-  ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

 
ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 
m j 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, dos (2) de febrero de dos mil veint icuatro (2024) 

 

ASUNTO PERMISO SALIDA DEL  PAIS  –  NIEGA 

R ADIC ADO NI   33955   (CUI  

68547.60.00.147.2013.01057.00 )  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO ( A)  OSCAR MAURICIO GOMEZ 

CABALLERO   

CÉDUL A 91.159.071  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

SIN PRESO 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  FAMILIA  LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la solicitud de permiso para sal ir  del país que eleva el 

sentenciado OSCAR MAURICIO GOMEZ CABALLERO  ident if icado con la 

cédula de ciudadanía  número 91.159.071,  quien se encuentra gozando del 

subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena .  

 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Tercero Promiscuo con Funciones de Conocimiento de 

Piedecuesta, en sentencia que prof ir ió el 2 junio de 2019 condenó a 

OSCAR MAURICIO GOMEZ CABALLERO a la pena principal de 4  meses de 

pris ión,  e interdicc ión de derechos y funciones públ icas   por el término de 

la pena principal,  como autor responsable de l del ito de HURTO. Se le 

concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena previo pago 

de caución prendaria y suscr ipción de dil igencia de compromiso, lo que se 

materializó, una vez se surt iera el  trámite de revocatoria.   
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PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena, el enjuiciado al legó escrito 

fechado 17 de enero de 2024 1 encaminado a obtener autorización para 

sal ir  del país hacia Venezuela, con motivo de di l igenciar trámites de 

herencia de su esposa, indicando como fecha de sal ida el 6 de febrero de 

2024 y retorno el 18 de febrero de 2024, igualmente allega el 2 de febrero 

de 2024 otro memorial indicando respecto a la multa que había acudido al 

Consejo de la Judicatura y le habían dicho q ue ya había prescrito.  Aporta 

copia del pasaporte y de la cédula de ciudadanía.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

autorización para salir  del país el sentenciado GOMEZ CABALLERO, quien 

actualmente disfruta del Subrogado de la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena.  

 

 Teniendo en cuenta la normatividad penal, en su art ículo 65, numeral 

5° del estatuto represor, cualquier condenado que desee sal ir  del país 

debe contar con autorización del funciona rio que vigi le la ejecución de la 

sentencia pena y el numeral 3 ibídem, el compromiso de reparar los daños 

ocasionados con el del ito.   

  

De acuerdo a lo anterior y al anal izar el pedimento del sentenciado 

OSCAR MAURICIO GOMEZ CABALLERO, de cara al texto de la norma 

mencionada, en este momento resulta procedente su otorgamiento,  pues 

en pr imer momento se advierte que el condenado informa que saldrá de 

país el día 6 de febrero de 2024, rumbo al país de Venezuela, 

específ icamente a la ciudad de Bar inas, munici pio Pedraza, y se ubicará 

en la urbanización cuatr icentenario, Calle 0 Casa No. 45, se desplazará en 

bus hasta la f rontera y después en vehículo part icular hasta su dest ino, 

indica número de teléfono 0424-5098904 donde puede ser contactado en 

                                                           
1 ingresado a  Despacho e l  1  de febrero  de 2024.  
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dicho país, señalando que retornará el 18 de febrero de 2024, y que el  

motivo de su viaje es real izar unas di l igencias sobre tramite de herencia.  

 

Por lo anterior, se concederá el permiso para sal ir  del país a la 

sentenciada OSCAR MAURICIO GOMEZ CABALLERO ,  para viajar a 

Barinas, Venezuela a part ir  del 6 de febrero de 2024 y hasta el 18 de 

febrero de 2024, cumplido el término de persist ir  las razones que motivan 

esta decisión se informará al Juzgado para lo pert inente.   

 

Se comunicará esta decisión a la Of icina de Migra ción Colombia de 

la ciudad de Bogotá y de la ciudad de Cúcuta.  

 

Finalmente, ENTÉRESE a OSCAR MAURICIO GOMEZ CABALLERO, 

de la presente decisión, así como del deber que le asiste de comunicar 

su regreso al Despacho, una vez retorne al país .   

 

En razón y méri to de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO.  CONCEDER  al sentenciado OSCAR MAURICIO GOMEZ 

CABALLERO identificado con cédula de ciudadanía N.º 91.159.071 ,  el 

permiso para salir  del país a part ir  del 6 de febrero de 2024 y hasta el 18 

de febrero de 2024, con destino a Barinas, Venezuela, por lo motivos 

expuestos en la parte motiva del presente proveído.   

 

SEGUNDO. - COMUNÍQUESE  esta decisión a la Of icina de Migración 

Colombia de la c iudad de Bogotá y de la ciudad de Cúcuta.    

  

TERCERO.  INFÓRMESE  a l condenado lo resuelto en el presente 

proveído, así como el compromiso de cumplir las decisiones aquí tomadas, 

entre las que esta presentarse al momento de su l legada , ante el 

Despacho con el f in de comunicar su regreso al país.  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

 

CUARTO:  contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 

 

J U A N D G C  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint inueve (29) de enero de dos mil veint icuatro (2024) 

                                                   

ASUNTO AUTO REVOCA SUBROGADO  

RADICADO NI 37638 (CUI 
05001600000020190139200)  

EXPEDIENTE  FÍSICO  

ELECTRÓNICO X 

SENTENCIADO 
(A)  

JOSÉ LUIS DÍAZ FERRER  CEDULA 1.096.251.711  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

BIEN 
JURÍDICO  

LA SEGURIDAD 
PÚBLICA 

LEY 906 
DE 
2004 

X 600 DE 2000   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver sobre la revocator ia de la pr is ión domici l iar ia 

del sentenciado JOSÉ LUIS DÍAZ FERRER, dentro del asunto bajo el 

radicado 05001.6000.000.2019.01392.00 NI. 37638.   

  

ACTUACIÓN PROCESAL   

  

1.    Este Juzgado vigila a  JOSÉ LUIS DÍAZ FERRER la pena de 10 años y 

2 meses de pr is ión impuesta en sentencia condenator ia proferida el 18 de 

septiembre de 2019 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Itagüí  por 

el del ito de fabricación, traf ico, porte o tenencia de armas de fuego, 

accesor ios, partes o municiones, en concurso heterogéneo con secuestro 

simple y hurto cal if icado y agravado .  

 

2.  En fase de ejecución de penas a l sentenciado le fue concedido el 

mecanismo sust itut ivo de pr isión domici l iar ia,  por auto del 19 de mayo de 

2022 por el Juzgado Tercero Homologo de Medell ín,  la cual cumple en la 

CALLE 40 CARRERA 63 No. 12, Barrio Colinas del Campestre de la ciudad 

de Barrancabermeja.   Se encuentra pr ivado de la l ibertad por cuenta de este 

proceso desde el 18 de sept iembre de 20191. 

  

2.      Mediante of ic io 411-EPMSCB/BERMEJA-DOM del 12 de enero de 2023 

el funcionar io de vigilancia electrónica del EPMSC BARRANCABERMEJA  

informa que en los días: 6 de octubre de 2022, 17 de noviembre de 2022 y 

12 de enero de 2023 no se encontró al sentenciado en  su residencia al 

                                                           
1 Aplicativo Best Doc documento 06, boleta de detención No. 30. 
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momento de real izar la vis ita domici l iar ia 2.  Por lo anter ior, el 10 de 

noviembre siguiente este Juzgado abr ió el incidente de revocatoria de la 

pris ión domici l iar ia, según lo previsto en el art ículo 477 del  C.P.P.3 

 

3.    El 18 de dic iembre de 2023 se recibe vía correo electrónico memorial 

suscrito por Dol ly María Ferrer, quien manifestó ser la progenitora del 

sentenciado, quien informó que su hijo a causa de amenazas contra su 

integridad debió irse de su casa4. 

 

CONSIDERACIONES   

  

Una vez surt ido el t rámite del art ículo 477 del Código de Procedimiento 

Penal y garantizado el derecho de defensa y contradicción del sentenciado  

JOSÉ LUIS DÍAZ FERRER procede el Despacho a resolver de fondo sobre 

la revocator ia de la pris ión domici l iar ia.   

  

Conforme lo previsto en el c itado art ículo 477, s i el condenado incumple 

cualquiera de las obl igaciones que le fueron impuestas  con ocasión del 

sustituto de la pena del que es benef ic iario , el Juez que vig ila la condena 

procederá a revocar la pris ión domici l iar ia y ordenar la ejecución del resto 

de la condena de manera intramural,  una vez se  corra traslado para que 

ejerza su derecho de defensa y se resuelva sobre las explicaciones 

presentadas en el incidente.    

  

Al respecto, obra el incumplimiento de las obl igaciones adquir idas por parte 

del sentenciado JOSÉ LUIS DÍAZ FERRER con ocasión a la prisión 

domici l iar ia que le fue concedida  dentro de este asunto, según la 

comunicación al legada por el INPEC donde se informa  para los días 6 de 

octubre de 2022, 17 de noviembre de 2022 y 12 de enero de 2023 no se 

encontró al sentenciado en el domici l io al  momento de realizar la vis ita 

domici l iar ia 5,  información que además se encuentra coadyuvada el of ic io No. 

2023EE0036162 del 28 de febrero de 2023, mediante el cual el DIRECTOR 

DEL EPMSC BARRANCABERMEJA informa de la dada de baja del aplicat ivo 

SISIPEC WEB del INPEC del sentenciado JOSÉ LUIS DÍAZ FERRER por 

fuga, allegando copia de la respectiva denuncia radicada el No. 68081 -6300-

411-2023-80002, y la propia manifestación de quien dijo ser la progenitora 

del sentenciado quien informó que su hijo se había ido de su casa.  

                                                           
2 Ibidem, documento 08, Informe cárcel fuga de preso 
3 Aplicativo BestDoc, documento 09 Auto traslado 477  
4 Ibidem, documento 010 explicaciones  
5 Ibidem, documento 08, Informe cárcel fuga de preso 
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De esa manera resulta evidente la t ransgresión de los compromisos 

adquir idos por el sentenciado con ocasión de la prisión domicil iar ia, que le 

imponía el deber de permanecer en su residencia ubicada en la CALLE 410 

CARRERA 63 No. 12 Barrio Colinas del Campestre de la  ciudad de 

Barrancabermeja, cumpliendo la pena de pris ión impuesta en la sentencia,  

so pena que le fuese revocado el benef ic io y tuviese que cumplir el resto de 

la condena dentro de un establecimiento carcelario, demostrándose 

renuente  al cumplimiento de la condena en su domicil io.  

 

Por tal motivo, se determina que el sentenciado JOSÉ LUIS DÍAZ FERRER 

incumplió el deber de permanecer en su domici l io y del cual conocía como 

se corrobora a través del acta de compromiso suscrita el 19 de mayo de 

2022, al encontrarse por fuera de su lugar de residencia, estando privado 

de la l ibertad, sin permiso de la autor idad competente. Por lo tanto, se col ige 

que JOSÉ LUIS DÍAZ FERRER se sustrajo del iberadamente de las 

obl igaciones que le fueron impuestas al momento en  que suscribió dil igencia 

de compromiso en los términos del art ículo 38B del Código Penal, que le 

imponían el deber de permanecer en su domici l io.  

  

En consecuencia, se REVOCARÁ la pr is ión domici l iar ia que le fue otorgada 

al sentenciado JOSÉ LUIS DÍAZ FERRER y se dispone l ibrar orden de 

captura en su contra.  

 

Por últ imo, se advierte que el sentenciado estuvo pr ivado de la l ibertad por 

cuenta de este asunto desde el 18 de septiembre de 2019 6 a l 12 de enero 

de 2023 fecha de la últ ima visita a su domici l io y dada de baja en el sistema 

SISPEC WEB del INPEC-.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,    

  

RESUELVE   

  

PRIMERO .-       REVOCAR  el sust ituto de pris ión domici l iar ia que le había 

sido otorgado al sentenciado JOSÉ LUIS DÍAZ FERRER el 19 de mayo de 

2022 por el Juzgado Tercero Homologo de Medell ín , según las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.   

                                                           
6 Aplicativo Best Doc documento 06, boleta de detención No. 30. 
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SEGUNDO .-      se ORDENA l ibrar orden de captura en contra del 

sentenciado JOSÉ LUIS DÍAZ FERRER, identif icado con la C.C. No. 

1.096.251.711, con el propósito de dar continuidad al cumplimiento de la 

condena en un establecimiento carcelario.  

  

TERCERO .-      Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.     

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

 

 

 


















